
DECRETO N°

LAJA, Junio 27 de 2012.
VISTOS:

1.- Ord. N° 312 de fecha 26.04.12, donde se remite postulación de proyecto al Fondo
Recuperación de Ciudades.
2.- MINT. INT (ORD.) N° 1675 de fecha 26.04.12, donde se autoriza asignación de
recursos vía resolución, para el proyecto Código BIP 30110473-0 del Fondo
Recuperación de Ciudades.
3.- Certificado de disponibilidad presupuestaria N° 13 emitido por el DAF de fecha
04.06.12.
4.- D.A N° 1825 de fecha 05.06.12
5.- Publicación licitación pública en el portal Mercado Publico ID 3735-35-LE12.
6.- Acta de visita a terreno de fecha 13.06.12.
1.- Consultas y respuestas durante el proceso de publicación
8.- Acta de apertura electrónica de fecha 20.06.12.
9.- Informe de evaluación de oferta con resolución del Sr. Alcalde de fecha 21.06.12.
10.- Reglamento de Ley N° 19886 y Reglamento de Adquisiciones.
11. -Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de adjudicar por el portal mercado publico la licitación pública ID 3735-
35-LE12 para la contratación del "Estudio de suelo e Ingeniería Reposición Jardín
Infantil Villa Capponi", código BIP 30110473-0.

RESUELVO:

1.- ADJUDIQÚESE al oferente Sociedad Wal-Mor Consultora e Ingeniería Ltda. RUT
77.539.390-4, la licitación pública ID 3735-35-LE12 para la contratación del "Estudio
de suelo e Ingeniería Reposición Jardín Infantil Villa Capponi", código BIP 30110473-
0.

2.- APRUÉBESE el monto de la oferta por $16.445.000(Exentos de IVA), plazo de
ejecución será de 55 días corridos.

3.- IMPÚTESE e! gasto a la cuenta 3102002001.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

K,ARINA SEPULVEDA MORA
SECRETARIA MUNICIPAL

]VFT/KSIWPM
DISTRIBUCIÓN:/

SS.MM
Control

- D.A.F.
- SECPLAN

/gsr

www.muniiaja.c
¡.Municipalidad de Laja

Balmaceda 292 Fonos; 52460Q - Fax. 534233


